
Ministerio del

© Medio

www.fDa.nNrr+.i Rob.c

REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

psNlpcNlsns
APRUEBA MODIFICACION DE BASES ESPECIALES

DEL CONCURSO DEL FONDO DE PROTECCION

AMBIENTAL 2021 "ÁREAS VERDES
COMUNITARIAS"

RESOLUCION EXENTA N'

SANTIAGO,
Z 6 NOV 2C20

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente; en las Bases Generales del Fondo de Protección
Ambiental, aprobadas por Resolución Afecta N' 57, de 1997, del Director Ejecutivo de la
Comisión Nacional del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 4, de 2010, del
Ministerio del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 6, de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente, que nombra Subsecretario del Medio Ambiente; el Memorándum
Electrónico Gestiondoc N' 14.431/2020, de 2020; la Resolución Exenta N' 249, de 2020,

de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias para la
visación de documentos; la Resolución Exenta N' 1179 de 2020, de la Subsecretaría del
Medio Ambiente; la Resolución N' 7, de 2019, de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y en las demás normas
pertinentes.

CONSIDERANDO

1.- Que, el Ministerio del Medio Ambiente es una
Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el
diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia ambiental, así como en la
protección y conservación de la diversidad biológica y de los recursos naturales
renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política
ambiental y su regulación normativa.

2.- Que, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo 66 de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el Ministerio
del Medio Ambiente tiene a su cargo la administración del Fondo de Protección
Ambiental, cuyo objeto es financiar total o parcialmente proyectos o actividades
orientados a la protección o reparación del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la
preservación de la naturaleza o la conservación del patrimonio ambiental.

3.- Que, mediante la Resolución Afecta N' 57, de
1997, del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, se aprobaron
las Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental.

4.- Que, consecutivamente, mediante la
Resolución Exenta N' 1].79, de 2020, de ]a Subsecretaría de] Medio Ambiente, se
aprobaron [as bases especia]es de] Concurso de] Fondo de Protección Ambiental 202].
"Áreas Verdes Comunitarias"
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5.- Que, mediante Memorándum Electrónico
Memorándum N' 633, de 2020, de la División de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana del Ministerio del Medio Ambiente, se ha solicitado gestionar la modificación
de las Bases Especiales del Concurso del Fondo de Protección Ambiental 2021 "Áreas
Verdes Comunitarias"

6.- Que, el apartado 1.3 de las Bases Especiales
del concurso en estudio permite, antes del cierre de las postulaciones, la modificación
solicitada por la contraparte técnica, la que debe formalizarse mediante resolución
exenta.

7.- Que, en razón de los argumentos
previamente señalados, resulta imperiosa la expedición del siguiente acto administrativo.

RESUELVO

1.- APRUEBASE la modificación de las Bases

Especiales del ConcyJ:so del Fondo de Protección Ambiental 2021 "Áreas Verdes
Comunitarias", en la forma detallada a continuación:

a) Punto 2.2.1 "Organismo Postulante"

Donde dice: Se excluyen también de esta postulación, a las comunidades y/o
asociaciones indígenas reconocidas por CONADI, y toda organización que nazca al
alero de un establecimiento educacional de enseñanza pre básica, básica y media
jcentros de padres y apoderados, club deportivo escolar, grupos ambientales,
culturales, artísticos, etc.), fundaciones y corporaciones, dado que estas
organizaciones son beneficiarias de otros concursos del FPA 2021.

Debe decir: Se excluyen también de esta postulación, a las comunidades y/o
asociaciones indígenas reconocidas por CONADI, y toda organización que nazca al
alero de un establecimiento educacional de enseñanza pre básica, básica y media
jcentros de padres y apoderados, club deportivo escolar, grupos ambientales,
culturales, artísticos, etc.), dado que estas organizaciones son beneficiarias de otros
concursos del FPA 202]..

b) Punto 9:! 11Ant dqnlQ$ pqrq ip firnq d l !QnlrqtQ!

Numeral 5

Donde dice: Fotocopia de la cédula de identidad de la persona que se constituya
como Codeudor o Codeudora de la iniciativa.

Debe decir: Fotocopia de la cédula de identidad de la persona que se constituya
como Codeudor o Codeudora de la iniciativa. Dicho documento será requerido sólo
para el caso de que los organismos postulantes sean organizaciones territoriales y
funcionales.
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Numeral 6

Donde dice Declaración Jurada Simple de Domicilio de la persona que se
constituya como Codeudor o Codeudora de la iniciativa.

Debe decir Declaración Jurada Simple de Domicilio de la persona que se
constituya como Codeudor o Codeudora de la iniciativa. Dicho documento será
requerido sólo para el caso de que los organismos postulantes sean
organizaciones territoriales y funcionales.

2.- PUBLIQUESE la siguiente modificación de
bases en el sitio web fondos.mma.gob.cl y los portales institucionales del Ministerio del
Medio Ambiente y el Fondo de Protección Ambiental.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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VLDP/IRE/ADO/GBR

bución:

Gabinete Subsecretario
División Jurídica

División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
División de Administración y Finanzas
Oficina de Partes
Archivo


